
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 

       Su beneplácito por la sanción, en el Honorable Congreso de la Nación, de la 

Ley de Emergencia Ambiental por los incendios que azotaron a nuestra provincia 

en los últimos meses. 

 

Córdoba, 3 de octubre de 2024.- 
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